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IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas operativos; Para el cumplimiento 
de esta fracción se deberá entender como meta la cuantificación y/o expresión numérica del o los objetivos 
y/o indicadores que planea o busca alcanzar el sujeto obligado a través de cada una de las áreas o 
unidades responsables ejecutoras del gasto o concentradoras que consoliden las actividades, según 
corresponda, en el tiempo especificado y con los recursos necesarios en los términos de la normatividad 
que le sea aplicable. La información publicada en esta fracción deberá ser correspondiente con las áreas o 
unidades ejecutoras del gasto y guardar relación con las especificadas en la estructura orgánica del sujeto 
obligado (fracción II). Para cada una de estas áreas se publicarán sus metas y objetivos vinculados a los 
programas operativos, presupuestarios, sectoriales, regionales, institucionales, especiales, de trabajo y/o 
anuales en términos de la normatividad que le sean aplicables. También deberá haber congruencia con lo 
señalado en las fracciones III (las facultades de cada área), VI (indicadores) y VII (planes, programas o 
proyectos). La información deberá publicarse de tal forma que se posibilite la consulta por año y por área o 
unidad responsable, en cuyo caso se deberá incluir el reglamento interior, estatuto orgánico, manual de 
organización, o el documento similar que contenga las áreas o unidades responsables, si así corresponde. 
Desde cada área o unidad responsable se brindará la posibilidad de consultar sus objetivos, indicadores, 
así como las metas propuestas. Se deberá incluir un hipervínculo al o los programas operativos, 
presupuestarios, sectoriales, regionales, institucionales, especiales, de trabajo y/o anuales, o secciones de 
éstos, en los que se establecerá la meta u objetivo del ejercicio en curso y el correspondiente a los seis 
ejercicios anteriores cuando la normatividad de contabilidad gubernamental así lo establezca. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


